RES. 282/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2015-17-1-0001051, Ent. N° 140/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación de la adjudicación del Llamado N° 26/2014 “Suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria”, reiterando el gasto; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de UCA N° 3/2015 de fecha 9 de enero de 2015 se adjudicó el Llamado N° 26/2014 en forma parcial por el plazo de dos años a partir de la adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2018, a Air Liquide Uruguay SA y Praxair Uruguay Ltda;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, observó el gasto pues la remisión de las actuaciones había excedido el plazo establecido en el Artículo 15 del Decreto 147/2009;

3) que por Resolución N|138/018 de 5 de noviembre de 2018, dispuso ampliar la adjudicación de determinados ítems del referido Llamado para atender los requerimientos de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, por un total de $ 219.273 a favor de la firma Air Liquide Uruguay SA;

4) que en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2018 este Tribunal de Cuentas, observa el gasto de $ 219.273, impuestos incluidos, a favor de Air Liquide SA derivado de la ampliación dispuesta, en la medida que derivaba de un procedimiento originalmente observado, cuyos efectos alcanzaban la nueva erogación que se pretende; 
5) que por Resolución de UCA N°1/019 se reitera el gasto dispuesto, considerando que no existen observaciones referidas a la presente ampliación de la adjudicación y los impostergables requerimientos en relación al suministro de ese servicio médico; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2018;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha  5 de diciembre de 2018;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Devolver las actuaciones. 
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